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Presentación

El oficio jurídico siempre se verá enriquecido con la lectura de las 
obras de los clásicos del derecho, debido a que las palabras de auto-
res que han dejado una impronta imborrable en la vida institucional 
de una nación nunca dejarán de aportar nuevos enfoques a temas que 
no pierden actualidad.

Con este espíritu, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la  
Federación publica el Manifiesto del presidente de la Corte de Justicia a 
la nación, de la autoría de José María Iglesias, hombre lúcido y verdade-
ro jurisconsulto, quien fue testigo y privilegiado actor de la historia de  
los últimos años del siglo xix en México.

Dicha centuria se caracterizó por la agitación de un pueblo nacien-
te que deseaba conocerse a sí mismo, delimitar su entorno y construir 
un régimen satisfactorio para todos. Las primeras expresiones de la 
democracia ocurrieron en ese siglo, y los principios estatuidos en esa 
época continúan vigentes en la actual.

Más allá del contexto político en el que fue concebida esta obra, se 
debe hacer énfasis en la reflexión que contiene acerca de la superiori-
dad del texto constitucional. La defensa de los preceptos emanados de 
la voz de la soberanía popular, establecidos en la Carta Magna, supone 
una obligación para toda autoridad, y tiene un particular énfasis para 
los órganos y los servidores públicos relacionados con la administra-
ción de justicia.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/gEV8NM
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No debe perderse de vista que Iglesias realizó la apología del tex-
to fundamental en un escenario de conflicto electoral. Durante su de- 
sempeño en el más alto Tribunal del país, se pronunció a favor de que 
los derechos políticos fueran protegidos por la vía judicial. En el libro 
Estudio constitucional sobre facultades de la Corte de Justicia expuso 
esa doctrina, la cual fue rebatida por las tesis de Ignacio L. Vallarta po-
cos años después, y constituye un importante antecedente de la justi-
cia electoral que se imparte en la actualidad.

No cabe duda de que el tiempo es el mejor sistema de selección de 
aquello que tiene calidad. Por lo cual, es afortunado que se publiquen 
obras de esta naturaleza, que han llegado hasta hoy tanto por su im-
portancia para la ciencia del derecho como por su relevancia para la 
historiograf ía de un país que se precia de haber construido una demo-
cracia que se distingue por su ímpetu y su solidez.

La obra está impecablemente prologada por un verdadero historia-
dor del derecho mexicano, experto, precisamente, en el periodo seña-
lado: el magistrado Manuel González Oropeza, quien ha otorgado a la 
crónica del país la importancia debida y ha sabido proyectarla en los 
argumentos que esgrime como juzgador.

Se agradece el trabajo realizado para hacer posible esta edición fac-
similar, que demuestra el interés y el compromiso que tiene el Tribunal  
Electoral en la difusión de la cultura cívica en el país, porque, no cabe 
duda, la educación es la mejor arma que existe para consolidar el régi-
men de libertad, igualdad y compromiso.

Tribunal Electoral  
del Poder Judicial de la Federación

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/gEV8NM
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Prólogo

Sobre la Constitución, nada.
Sobre la Constitución, nadie.

José María Iglesias

Las palabras anteriores fueron pronunciadas en octubre de 1876 por 
el presidente de la Suprema Corte de Justicia, José María Iglesias Inzu-
rruaga, con motivo de la elección presidencial de ese año, tras la cual 
la Cámara de Diputados declaró electo al presidente Sebastián Lerdo 
de Tejada por otro cuatrienio (1876-1880).

Las innumerables irregularidades presentadas en esa elección, la 
cual se realizó en julio, derivaron en lo que el presidente de la Suprema  
Corte de Justicia denominó “ilegalidad del sufragio popular”. Entre 
ellas se encuentran que no se efectuó en más de 100 distritos; que en 
varios colegios electorales no se contó con el quórum legal; que, en 
otros, los electores superaron el número de los preinscritos y que algu-
nos más fueron ocupados por los revolucionarios seguidores del Plan 
de Tuxtepec.

El 26 de octubre de 1876, el Congreso de la Unión, cuyos integran-
tes simpatizaban con Lerdo de Tejada, expidió el decreto reeleccionis-
ta. Desde Salamanca, Iglesias consideró este hecho como “el mayor 
ultraje a la soberanía popular”. Por su parte, Porfirio Díaz había procla-
mado desde enero el Plan de Tuxtepec con el fin de derrocar a Lerdo  
de Tejada; al ver las acciones de Iglesias, Díaz trató de pactar con él me-
diante un acuerdo conocido como Convenio de Acatlán, pero Iglesias 
rechazó sus propuestas, porque éstas consistían en tomar el poder por la 
fuerza desconociendo los tres poderes federales del gobierno, con lo 
cual Iglesias no estaba de acuerdo. Así, redactó el Plan de Salamanca,  
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cuyo objetivo, además de establecer un plan de gobierno provisional, 
era convocar a elecciones. Se comprometió a no participar como can-
didato en la contienda y señaló, además, que no tenía ningún interés 
en continuar en su cargo.

Por ello, en los últimos días de octubre de 1876 lanzó el Manifies-
to del presidente de la Corte de Justicia a la nación, en el que consig-
naba no sólo estos actos, sino que declaraba que las acciones de la  
Cámara de Diputados, en su función de colegio electoral, parecían más 
las de un club reeleccionista, pues trocaban su carácter de juez por el 
de órgano partidario, y legitimar el fraude electoral simplemente ser-
viría para consumar un escandaloso atentado contra las instituciones, 
particularmente, contra la Constitución de 1857 y la Ley Electoral del 
12 de febrero de 1857, en sus artículos 43, 51, 54 y 55, que se referían a 
las causas de nulidad de la elección.

El general Porfirio Díaz, enarbolando el Plan, pretendía descono-
cer a Lerdo de Tejada y trasladar las funciones de presidente interi-
no al presidente de la Suprema Corte de Justicia, como lo establecía la 
Constitución vigente, en tanto se realizaban nuevas elecciones, siem-
pre y cuando Iglesias aceptara dicho Plan.

Desde cualquier punto de vista, resultaba un ataque a la Carta Mag-
na, ya fuera que se aceptara un plan político o un fraude electoral, 
como lo pretendía la Cámara de Diputados; de ahí que las palabras 
escritas hace 139 años, “Sobre la Constitución, nada. Sobre la Cons-
titución, nadie”, sean, hoy más que nunca, un paradigma de la vida 
electoral y democrática del país.

Por las razones antes señaladas, y con particular atención al contex-
to en el cual surgieron estas palabras de José María Iglesias hace 139 
años, es que este apotegma está estrecha e indisolublemente vinculado 
al control constitucional de las elecciones en México.

Manuel González Oropeza
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Iglesias, José María. 1876. 
Manifiesto del presidente de la Corte de Justicia a la nación; 

Programa de gobierno del presidente interino constitucional de la República 
mexicana, con unas palabras de Guillermo Prieto. Salamanca, Guanajuato, 

28 de octubre [sin pie de imprenta].
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Secretaria de Estado y del Despacho 
de Gobernacion. 

IE~GO el honor de ncompañar ú V. ejemplares 
W~ uel Manifiesto á la Nacion y del P rograma de Gobier
~<¡/ no q ne el C. Presidente cle la Suprema CoTte u.e J us-

ticin, en ej er cicio provisional del Podel' Ejecutivo, se ha ser
"Vido dictar como principio de sus accidentales funciones. 

En el :Manifiesto lrn. procurado el C. P residente pateu
tiz:u· hasta la evidencia el atentado cometido contra la 
sobernnía nacional, es decir, la suplantacion del voto pú
blico. 

Conviene en este punto poner en relieYe la enormidad 
del crímen, así como su trnscenclencia imnensa para los 
nrns vitales intereses del país. 

Sobro todo raciocinio, sobre toda demostracion, apare
ce implac1tule la conciencia universal, delatanuo el fraude 
elecloral; y aunque solo se fijase en la sustrnccion del su
fragio de los Estados insurrectos y de los en sitio, basta
r i:1 para. la resolucion patriótica ele no dejar aniquilar en 
sus cimientos las instituciones, que con su sangre y con 
sus glor ias con r1 uistnron 11 ueslros padres . 

E l estado de silio es la confi.scacion do h, soberanía; el 
secuestro de la libertad; el rompimiento del pacto por asal
to, y es irrision y ludibrio computar en el órtlen constitu
cional al c1uc antes fu6 e~cluido, hasta. en su íntima org tt· 
uizacion munici1ml. 
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Como fa exclusion ele los Estados moncion[l.dos <leja sin 
mayoría el sufrngio, no existe la eleccion, hay impostura, 
y el acaLamiento á ella es la muerte de h soberanía po
pu1ar. 

Esta es, en último resultado, la volunta.d libre, expresa
da siu coaccion ni trabas en el sufragio; y como el respe
to á esa 'Volnntarl es la base Llel dogma, despedazado éste, 
ni hay Constitucion ni garantías, ni queda piedra sobre pie
Jra en el edificio democrático. 

Es tan esencial para nuesirns creencias el acatamiento 
á la sol>eranfa, que el pueblo no la delega j amás, que los 
poderes que delega son limitados, y que su usurpacion es 
uno de los crímenes cuyo castigo no se emplaza, 11í se pa
lía, ni se escuda con prerogativa aJguna, aun tratándose 
<lel primer nrngistrado de la nacion. 

Destrozado el vacto federntirn por los estados de sitio, 
y muertas las insLitucioues l)Or la suplantacion del voto 
público, queda, en toda su deformidad ln. dictadura, tanto 
mas peligrosa cnnnto mas pórfido., tainto mas temible cuan
to mejor disfrazada con las fórmulas de la ley. 

Las entidaucs qM resisten tn.n violento estado de cosas 
están en la ley, observan la Coustitucion, les asiste índis
pntnhlementc el dorecho; pero, á la vez, la fuerza, revestida 
de una autoridad espúrea, persigue y enmidena, erije pa
tíbulos, y siembra por to<las par tes la <lesolacion y el es
panto. 

S::ilido el poder de la órbita. legal, trocados los papeles 
de los insurrectos y de los gua.r<lia.nes de la ley, es nece
sario un sostén anormal, una snma de pouer arbitrario, 
para entablar cierta competencia bárbara de extorsíones y 
de atropellos :i los pueblos, con esoándnlo de la moral y 
de la ci vilizacioo. 

Tales son las facultades extraordin:uias: ellas legitiman 
en toda su barbárie la dictauurn.; ellas ca.nonizi.11 el plagio 
del hombre, arrcb:itándole del campo y tlel taller, dejando 
en In. orfandad ú. las fom ilias; eHas declaran crímen la que
ja, amordazando l:.t prensa; ellas <J.UÍeren ahora glorificar 
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el asesinato, disponiendo de la vida del hombre, negándole 
toda defensa, por la antipatía 6 la sospecha, 6 el <:apricho 
del que dispone de la fuerza. Y como si no fuera inve
rosímil tanta iniquidad, y como para exagerar la p:nndoja 
en ese terreno de escándalos, ese arbitraje de la vida se 
pue<le delegar, puede abandonarse á los últimos agentes 
de la tiranía. 

¿Puede considerarse todo esto como el estado normal de 
la sociedad? Mucho es el derecho, mucho es que el índi vi
duo tenga garantÍ.as; pero la. cohesion de indi,,iduo á indi
viduo, el vínculo social, es la moralidad, y es imposible la 
existencia de ésta lnego que el r eo y el cómplice se en
cuentran siquiera en diferentes gradas de la escaln. del po
der. 

En esta oscilacion funesta de la anarquía á la dicta
durn, no queda mas salvaoion que la ley; la ley en su pris
tina pureza, la ley con su majestad tranquila, la ley, que 
es, en último análisis, la razon augusta restituyendo á los 
pueblos sus derechos. 

Est a es la razon de ser del Gobierno provisional. · Ro
ta la ley, destruidos los títulos de los falsificadores del vo
to público, el llamamiento del Presidente de la Corte ae 
Justicia á la primera magistratura lo h ace la Consfüucion, 
so pena de declarar cómplice del crímen al magistrado 
remiso en el cumplimiento ele su sagrado deber. 

Y aun cuando no se hubiera preparado el fraude á la 
luz meridiana, y aun cuando no estuviesen coludidos los 
que se llamaron representantes de 1a naoion, y aunque no 
se repitiese la acusacion hasta en la última a.Idea que ha de
nunciado á los ladrones del sufragio, bastaría lo patente 
del hecho para mancharse de traicion con pertenecer á un 
poder evidentemente bastardo. 

Y no se aleguen las facultades del Congreso, porque 
esas son expresas, y no pueden darse por subentendi(lits, 
y porque, concediendo mucho, esto es, concediendo casi el 
absurdo, el Congreso pudo subsanar una falta, corregir 
una fórmula; pero dar existencia á lo que no la tuvo, ha-
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cer del silencio h o.xpresiou de la voluntad púLlicn.1 c(l.lum. 
nia.r la ausencia del voto dicieudo que esa es la fuente del 
poder legitimo, eso es lo increible de fa perversi,fad en 
proponer y lo imposible de la degradacion eu n<lmitir. 

Por estas considentciones, la cuestion purn los puel,los 
es Je vida 6 de muerte; y así1 ó abandonando la <lefensa de 
sus derechos, se imponen fa dicta,duta y el capricho y los 
azares de la guerra, por ley; 6 defendiendo aquellos, rei
·vindican la Constituoion, hacen imposible el domiuio del 
fraude y de la fuerzn, y afianzan para siempre un porve
uil' d.e respetal.Jilidad y de paz. 

A este sentimiento patriótico, á este deber se ha con
sagrado el gobierno provisional; su fuerza está en la con.
ciencia de los pueblos; el éxito de sus afanes depende del 
a.precio que ellos quieran hacer de sus derechos. 

Heridas en el corazon las instituciones por la coaccion. 
criminal del sufragio, su primer deber es poner al pueblo 
en posesion de su voluntad soberana. 

Debidamente excluidos de toda candidatura el Presiden
te en su esfern y los ministros en la suya, quedará en l:1s 
próximas elecciones el paso franco á todas ln.s aspirn.cio
nes, á todas las gestiones, 6. todos los bandos politicos, 
abrazando el depositario del poder, en su honrosa neutra
lidad, el noble partido de fo. patria. 

Aunque, por lo transitorio del Gobierno, no debería tal 
vez exponer su plan de conducta1 lo ha hecho por el res
peto que merecen los pueblos de cuyos intereses son ad
minist,nulores los gobernantes, y porque, si sus concepciones 
no fueren acertadas, prueban, al menos, la sincera inten
ciu11 y el amor al bien, de la persona llamada á. regir los 
intereses de esta sociedad. 

El C. Presidente no ha perdido ni un momento de vis
ta, como objeto único de su arubicion, que enmedio del des
contento público, que entre las pasiones desencadenadas, 
que entre el estrépito de las armas y la grita de las fac
ciones, se presenta á todos los hombres de honor y patrio
tismo, sin distincion alguna, un motivo para que se desar-
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me la discorJia, vuelva Ja trnuquiliJatl tb los pueLlos, se 
aliente el trabajo, y encuentren acceso á intervenir en los 
destinos del país todas las aspiraciones legítimas. Quie
r o sobre todo ptobar, hasta donde sus fuerzas alcancen , 
c1ue, si los talentos son un elemento de grandeza, que, si el 
valor conduce á la glor ia, la honradez y el apego á las le
yes produce ántes que todo la felicidad de las naciones. 

lle formulado las anteriores explanaciones del Manifies
to y del Programa adjuntos, de órden del C. Presidente 
provisional, para que si, como lo desea y espera, estuviere 
conforme ese E:itado con los principios con:ititucionales y 
con las miras patrióticas que entrañan ambos documentos, 
se sirva cooperar, con los elementos de que dispone, al 
t riunfo de la buena causa y á la salvacion de las institucio
nes. 

Acepte V. con este motivo las protestas de mi distin
guida cousideracion. 

Salamanca, Octubre 28 de 1876. 

C. Gobernador del Estado libre y soberano de ............. . . 
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MANIFIESTO 

DEL PRESIDENTE DE LA CORTE DE JUSTICIA 

á la Naciou. 

Sobre Ja Constitucion nada. 
Sobre la Constitucion nadie. 

El dia 27 del corriente se ha promulgado el decreto en 
que la Cámara de diputados declara reelecto al O. Sebas
tian Lerdo de Tejada, para el cuatrienio que comenzará. 
el !<?de Diciembre de 1876 y terminará el 30 de Noviem
bre de 1880. Ese acto ilegal, audaz desafío á. la concien
cia pública, proolamacion temeraria de la guerra civil, me
rece una absoluta y completa reprobacion. 

Verdad es, que de buena fé no puede ponerse en duda, 
la de que no ha habido las elecciones de Presidente de la 
República, que debieron celebrarse en Junio y Julio del 
presente año. Asi lo demuestran datos y consideraciones 
de fuerza incontrastable. 

Es un hecho en el que todos convienen, que en más de 
cien distritos dej6 de haber elecciones; de m11.nera que aun 
cuando las hubiese habido en los demás, llamaría mucho 
la atencion la circunstancia notabilísima de no haber teni
do participacion, en un acto de tamaña importancia, casi la 
mit.ad de la República. De los distritos en que nadie con-
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trovicrto la faltn. Je oloccion, no la hubo, respecto <lo unos, 
á consecuencin. de encontrarse ocupados por los revolucio
narios; y en lo concerniente á los otros, por vol un tari::i. 
abstencion de los electores. No es justo privar á los pri
meros, por una causa de fuenrn. mayor, del derecho de to
mar parte en lo que íntimamente les interesa. Tampoco es 
lícito eliminar á los segundos, cn1tndo su abstonoion reco
noció por orígen In, firme resolucion de no dar visos de lega
lidad á un acto, en que de antemano era bien sabido que 
iba á falsearse el sufragio popular. 

Ilízose así efectivamente, con pocas ó ningunas escep
ciones, en los distritos donde apa.rece r¡ ue las elecciones se 
celebraron. Pero en var ios se cometió el fraude con fan 
pocn. habilidad, ya pecándose por defecto, ya por exceso, 
que en unas partes los colegios electorales no se compo
nían del qu,orzem legal, mientrn.s en otras llegaban los elec
tores á un número incompatible con prescripciones de 
inalterable observancia. Tnnto en uno como eu otro caso, 
las votaciones respectivas no deben computarse, supuesta 
su patente nulidad. 

Sumando el número de distritos en que por confesion 
universal no hubo elecciones, con el de los en que faltó 6 
sobró el qieornm legal, la suma no deja duda de que pasa
ron de la mitad y uno mas, los distritos que no deben 
ser considerados en el cómputo electoral. 

Si no fuera así, habría que entrar cntónces en otro gé
nero de consideraciones, figurando en primer lugar la de 
los distritos pertenecientes á los Estados Jeclarndos en si
tio. Sobre el vicio de encontra rse fuera del régimen cons
titucional, vendrían los defectos accesorios do no haberse 
perdonado medio por las autoridades militares, especial
mente en determina.das localidaJes, para despojar los 
actos electorales de cuantos requisitos constituyen 6 a!ian
zan su validez. Con exquisito esmero se cui<l6 de obrnr 
con tal lujo de m·bitrariedad, que 6. 11adie quedase duun. 
de que se habitl. susLituiLlo una voluntad despótica al vo
to popular. 
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Por último, clonde hubiera sido posible celebrar las 
elecciones con legalidad indisputable, se hizo lo contrario, 
seguramente por temor á un éxito desfavorable. Resul
tado ele esta maniobra fué, que en los distritós donde apa
rece que hubo elecciones sin nulidad visible, lo ciprto del 
caso es que han sido falsificadas casi en su totalida<l. La 
prensa y la tribuna han recogido datos, acumulado pruebas, 
publicado correspondencias fidedignas, oonvertídose en eco 
fie l de las deelaraciones con que se acredita tan escanda.
losiL falsificacion. Affrmanla unos en acatamiento de la 
verdad; niéganla otros por convenir así á sus miras: est:.í. 
en la conciencia de tocfos, sin escepoion do una sola per
sona. 

En resúmen: ya sea que se atienda al número de distri
tos en que todos convienen no haber habido elecciones; ya 
i los colegios electorales en que faltó ó sobró qiw1wn; ya 
á la. desaparicion del régimen constitucional en los Es
tados declarados en sitio, con las circunstancias agravantes 
de destitucion de los ayuntamientos legítimos, formacion 
de otros ilegales, y uso de diversos arbit rios ilícitos para 
falsear el sufragio; ya en fin al sistema general Je suposi
cion de votos, fülsificacion de expedientes, adulteraoion de 
colegios, {¡_ otros abusos bien marcados¡ la consecuencia 
fundada é incontrovertible que de tales antecedentes se 
deduce, es la de que E~ LOS MESES DE JON!O Y JULIO DE 187& 
NO H!JDO ELECCIONES DE PrmsIDENi'fl DE LA RNPUllLlOA. 

En contra de semejante deduccion, apoyada eu el asen
timiento tácito .6 expreso de toda la nacion mexicana, lo 
único que se hace valer es el trillado argumento de que, 
siendo la Cámara de diputados hi, sola autoridad compe
tente para 1:esolver las cuestiones enunciadas, debe ser res-

2 
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petaua y obedecida su declaracion, cualesquiera que fue
reu los vicios i ntrínsecos de que adolezca. 

Cümo teoría tan elástica, admirablemente propia pam 
establecer el despotismo, con solo que en la Cámará so 
cuente con un ceutefüU' de cómplices, no ha sido nunca Ju. 
que yo he profesado, reJJUtándola ántes bien contraria á 
los dogmas constitucionales, mal pudiera admitirla en una. 
de sus mas descaradas aplicaciones. 

E11 el folleto que publiqué á fines ele Abril de 187 4 con 
el título de ce Estudio constitucional sobre facultades de b 
Corte de Justicia,>i cuando ni remotamente era de suponer
se que llegaralanecesi<lad de confroutarmis doctrínas con 
una olecciou presidencial, fonuulaba ya los inconvenien
tes nacidos de considerar los colegios electorales, inclu
so el formado por el Congreso de la Union, con una omni
potencia desconocida en la ley fundamental. Séame per
mitido reproducir ahor::i., por ser aplicable sin variacion <le 
uua coma al decreto <le 27 del ooniente, lo que e:xponia 
entónces en términos geuerales: 

<tEs un síntoma de fatales efectos para nuestras institu
ciones republicanas y democráticas, lo que en materia de 
elecciones se va erigiendo en sistema. Niogun hombre 
pensador puede ver sin profunda alarma semejante des
concierto. En medio de la mas coU1pleta indiferencia pú
blica, se va entronizando ia funesta corruptela de que los 
colegios electorales se consideren superiores á .toda obliga~ 
cion. En vano es que las leyes generales 6 particulares, 
dadas en materia de elecciones, contengan prevenciones 
minuciosas y terminantes; en vano que las constituciones 
de los E stados y la Federal de 57, fijen las cualidades que 
forzosamente han de concurrir en los funcionarios públi
cos y señalen con precision determinadas prohibiciones. 
P ara los colegios electorales sucede con pasmosa frecuen
cia, que nada significan las leyes ni las Constituciones. 
De esta manera cometen ve1·daderos ate-ntados, en razon 
de q_ue el poder electora.{, aun en su expresion ma,s pura 
y mas genuina, no es superior á las reglas legales y cons· 
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titucionales á que debe amoldarse. Y sin embargo, este 
principio altísimo se desconoce, se viola todos los tlias . 
Al paso que vamos, para no convertir en fürsn. nuestras 
instituciones, para que no continúen sit-viendo de burla y 
escarnio á los que las infringen poniéndolas luego en un 
altar, seria mas sencillo y mas franco reducit· el sistema 
electoral á una sola regla, concebida en los términos si
guientes: ccPara ser electo funcionario público, se necesi
ta única y exclusivamente ser aprobado por la mayoría 
del respectivo colegio electoral.>) 

«Todo esto pasa; pero pasa indebidamente. Los cole
gios electorales no son árbitros de los destinos del país . 
.Los colegios electorales tienen obligacion estrecha, inelu
dible, de acatar las prevenciones de las leyes, y más aún, 
las de las Constituciones, en que se les marca el camino 
que deben seguir. H abrá 6 no habrá quien tenga dere
cho de 1·evisar sus decisiones; pero ellas llevan un pecado 
original, una mancha indeleble, un vicio intrínseco, cuan
do no se ajustan á los procedimientos que les están desig
nados.» 

«El resultado funestísimo á que se llegaría con la su
pr,esion de toda traba respecto de las decisiones de los co
legios electorales, se evidencía con la simple oonsideni.cion 
de los mil peligros que correría la sociedad una vez adop
tado en toda su plenitud semejante sistema. R efiriéndo
me á solo el primero y mas respetable de los colegios elec
torales, y á solo uno que otro caso, el asunto se presenta 
con la mayor claridad. Supongamos que el Congreso de 
la Union declarase r1u0 era presidente de la R epública un 
extranjero, un niño, uh mexicano privado de los derechos 
de ciudadano, un eclesiástico, 6 una persona que no resi
diera en el país al tiempo de la eleccion. Supongamos 
que, entre dos canclida.tos á la presidencia, ·de los que uño 
hubiera. obtenido d iez mil votos, y otro ciento ó uingunoJ 
declarase que el segundo era el legalmente electo. ¿Qué 
haríais entónces vosotros, fo.nútioos partidarios del ilimi
tado poder de los colegios electorales? A no renegar de 
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vuestros principios, pasar por touo: obedecer y c:tllar. No 
os (]_ued;nia ni el recurso de 1a revolucion, puesto que pro
cl::imais como artículo de fé que las decisiones de los 
colegios electorales constituyen siempre l& verdad legal; 
que en ningun caso están sujetas á. revision de :tutoridad 
alguna; que por todos deben ser consentidas y 11espetadl.ls; 
que son una especie de absalucion papal; y .que, corno el 
bautismo, horran el pec.ado origio al y cual(luier otro si 
le hallan.» 

lle creido necesario recordar las anteriores observacio
nes, por haber sido hechas en una época en que no po
tlian prestarse á interpretaciones maliciosas. Bueno es 
tener presente su fecha, l)ara que nadie se considere auto
rizado á estimarlas como de ol'Ígen reciente. Pe ese mo
do quedará desvanecido desde luego el cargo, que no ha,. 
faltado ya quien me haga., de suponer nacida mi actun.l 
couducta de miras ambiciosas. La consecuencia de mis 
actos prueba que no cedo ahora á las sugestiones de una 
ambicion personal, de que estoy píen l0jos; n,mbicio11 que 
solamente un imbécil po1hia abrig:).r en las presentes CÍt'· 

cunstancias, cuando la situacion politica se encuentra en
vuelta en sérian complicaciones, entre las cuales descuella 
tlna absolukL falta de recursos, capaz por sí sola de derri
bar al gobierno mejor constituido. 

Mis opiniones do 1874 son lii.s mismas de 1876. Lé
jos de haberse debilitado con el tiempo, las han fortalecido 
el estudio y la meditacion. Si no hu hieran existido de 
11nterna,no1 habríalas engendrado el conocimien,to de lo <J.Ue 
está pasando actualmente . 

Na.dtl hny: en efecto, mas 6. propósito para no acepta.r 
la omnipotencia de los colegios e lectorales, 6 r e~tJ;ingien
<lo ln cuestion 6. lo p11escnte, para no acepta r la omnipoten
cia de la Cámara ele diputados, (1ue el ejemplo de lo que 
acabn. de hacer. No ha habido elecciones, y se quiere 
suplir fa falta de existencia de un hecho -eQu una falsa 
lleclaracion dogmática. . Supuestos c.olegios electorales, 
desconooidos por la ley, se cm1vierten por ar te mágica en 
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vcnladoros y legales. LA. ausencia del régimen constit u
cional, reagrn.vada con abusos inn.uditos, f,e torna en siste-
11rn. atnpí\l':tdo por .Jluestro oódigo fundamental, con carta 
blanca {t favor de sus i nfractores. Las falsificaciones de 
grados iufer~ores se convte1•ten en actos inmaculados, me
diante una falsificacion deGniLiva. 

Ya que tan elásticas se vuelven lns facultades electora
les de la Cámara de diputados, detengámonos un momento 
ti examinar en qu6 consisten, para apreciar el extremo de 
exajerncion á que ¡;¡e las quiere llevar. 

Comencemos por advertir que la Constitucion de 57 no 
dispuso que fuera -la Ciimara do diputados la que intervi
niese, y ménos de una manera decisiva y con facultades 
omnímodas, en la eleccion de Presidente de la República. 

,Lo único que consig11ó, en su nrt? 76, fué que esa elec
cion c<seró. indirecta en prime!' grado y en escrutinio secre
to, en los términos que disponga la loy electoral.» }fa sido, 
pues, una ley secundaria, . n6 la fundamen.tal del país, la 
que 1a oomdido A la Cámara de diputodos las facultades 
que tiene eu lo relativo á la eleccion presidencial. Una 
ley secunda.ria nunca puede ,so.breponerse á la Constitucion; 
cuando hubiere conflicto entre una y otra, la segunda de
bo siempre p1·evalccer. En consecuencia, si faltare, por 
ejemplo, al qué se quie_re etegir Presidente, alguno de los 
l'equisitos marcados- en. el art<? 77 de la C.onstítuoion1 no 
habi:ia facultades, procedentes <le la ley electoral, que al
can,zaseu á tan.to. 

Posteriormente, enJM reformas promulgadas el 13 de No
·vieii1bre de 187 4, al hablar de las facultades exclusivas de 
la :Cámara ae diputados, se mencionó :la de erigirse en cole
gio electoral para cjel'cer las facultades que la ley le señale, 
respecto al 11ou1brnmiento <le Presidente constitucional de 
fa República, Magistrados de la Suprema Corte y Senado
res por el Distrito Federal. Hubo ya desde entónces una. 
prevencion que antes faltabst en la Oonstituoion de 57; pe,o sin contnuia,: en nada las disposiciopes de ésta, y re-
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miti6n<lose á la. ley secundaria para el cj ercicio Je las fa. 
culta<les electorales de b. Cúmnra. 

La ley orgánicit electoral vigente es l:i de 12 de Febre
ro tle G7. Segun su ar tículo 43, las juntas de uistritu 
son las que deben nombrar Presidente de h República. 
Y segnn su artículo 51, el Congreso de la Union ántes, 
y hoy la Cámara de diputados, se erige en colegio electoral 
PARA HACER Eú ESCRUTINIO DE LOS VOTOS EMl'l'IDOS, dccla.rut' 
electo al candidato que hubiere reunido mayoría absolu
ta, 6 elegir entre los dos que hubieren obtenido mayoría. 
r.elativa . 

Conforme n. las disposiciones citadas, para '1 ue hb Cá
mara d'e diputados ejerza sus funciones en la elec.cíon pre
sidencial, ha· exigido la ley lo que antes 'lUO cll11. exigí:\ el 
simple sentido comull: que haya habido tal eleccion. LL 
falttL de ella no puede subsanarse por b Cám,u·a, porc1uc 
no es {i ésta 6. quien corresponde hacerla. Facultad tan al
ta es exclusiva del pueblo1 representado por sus juntas 
de distrito. 

Las atribuciones que la ley cornete {t la Cámara, son 
por decirlo así, <le puro mecanismo. Están limitadas {., b 
fonnacion de una cueu ta aritmética, que cual<¡ u iera po
dría desempeñar. Si se encomienda 6. fa Cámn.ra, es pre
cisamente por su alta r espetabilidad: es con el fin de evi
tar fraudes y supercherías; no autorizándola para que los 
cometa. 

Todo lo que incumbe á la Cúmn.ra es hacer el escruti
nio de los votos emitidos; luego debe haber emision do 
votos. P ero es claro que se habla. de votos verdaderos, 
ele votos legales, no de votos espúreos, ni Je votos falsifi
cados. Así es '1. ue, cuando en unn. eleccion presidencial, 
como la que debió celebrarse ea J unio y JLtlio del corrien
te año, por una parte no ha habido cmisioo de votos en 
un gran número de distritos; por otra han sido ilegales 
los votos emitidos; y por otra han sido falsificados los 
que se quiere presentar como buenos, no hay facultad 
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en nadie para declarar válido lo que peca contra expresas 
prohilJjciones. 

No desconozco que la ley de 12 de Febrero de 57, des
pues de declarar en su artículo 54 cuáles son las causas de 
11ulidad en las eleccioDes, determina en el 55 que la jun
ta ú quien toque fallar , 6 la Cáma,ra eu su caso, lrnní hi 
deelaracion correspondiente. 'ful preYencion, sin embargo, 
no desvirtúa las anteriores observaciones. 

En príme1· lugar, esos artículos 54 y 65 se refieren ex
clusivamente á las caus11,s dé 1mlidad de las elecciones. 
Nada hablan de falta <le emision de votos, punto de qne 
h ley h::t tratado ~rnteriormerite, declarándolo indispensa
lile, como es natural, ¡Jara que sirva de base á los procedi
mientos ulteriores. 

En cuanto á la firmeza de la declarncion relativa á fas 
causas de nulidad, concierne evidentemente á los casos du
<losos1 á los vicios de que esté tachada tal 6 cual eleccion; 
seria absurdo suponer que el fallo de la Cámara conserva 
su carácter legal, ttat{mtlose de falsificn.ciones descara.das, 
sobre las que es unúníme la opinion del país; de falsiíica.
cioncs, no limitadas 6, uuos cuantos distritos, sino cous\1-
rnadas con una generalidad escandalosa; de falsificaciones 
fragu:tdas y llevadas ú cabo por los mismos que pre ten~ 
den clespucs santificarlas, haciendo el doble 6 incompati
ble papel de reos y de jueces. 

Ni la ConstitucionJ ni las leyes, han podido presumir 
nunca, que los encargados de evitar determinados abusos , 
fuesen precisamente los que se precipitaran á. cometerlos. 
CuantasJacultades, cuantas atribuciones se otorgan á los 
funcionarios públicos, se entienden siempre concedidas, 
aun cuando esto no se diga expresamente, bajo el concep
to de que se han de ejercer con entera sujecion á las pre
venciones legales. La autoridad que obra con el propósi
to indudable de abusar en las funciones de su oficio, no 
puede conver tir en derecho la falta ele cumplimiento de 
sus obligaciones. 

L os abusos que cometa pueden dividirse en uos clist.in-
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tas categol'ías. Unos q_uouarán irrcmisiblemenlc consn
mados1 sin mas rccnrso que el de rcspons:tbilillad, por no 
serles avlic:tble remedio alguno: parn otros h:tlJdt, ::i11 per
juicio do liL responsitbifüllul de sus i!uborcs, rorncdios cx
traortlina.rios de oblign.torifl. aplicacio11 , cuando sirvan pa
rn evitar ruales de inmensa trn,scen<lcncin . A la sogn11L1a. 
categoría corresponden los almsos eometidos por la. C(una
rn, de diputados, al declarar válidas elecciones no hechas 
6 folsíficada.s. 

La mayoría de In Cámara de diputauos comenzó poi' 
constituirse en olub reeleccionista, lirncando su cnrúctcr 
t1e juez por el tle partidn.rio. Hizo lncgo uepcnder l:1 de
clur1.1,ciou de no habei; habido elcccíoncs, 6 la contr~1ria lle 
haberlas habido verdaderiLS y válidas, no de la real iLln.Ll 
de los heehos, no de las inspiraciones tlc la concien
cia, sino del' éxi~o favorable ó ad verso de ciolfas tUtt.• 

niobras políticas. Y ha acabado pOl' dccirlirso en l'avor 
de la reeleccion del Presiucnte de la RcpCtblica, sacrilican
do los intereses de la uacion á compromisos de partitlo. 

Cnando se toman en cuenta los antececlentos rclacio1m
J os, viene ai ánimo fa íntima conviccion de que Le.Tos DE 
QUE LA D.ECLAltACION DE LA CiMARA LJ::OITii\rn m . l:'RAUDE ELEG

'l'ORAL, SOLAMENTE ernrn I'AllA CONSUMAJl. 01', ESCANDALOSO ;\• 

TENTADO CONTH,A LAS JNSTll'UCIONES. 

Bien sé que como r6plica á las observaciones anterio
res, se ha dt:'J proclamar en todos los tonos, que no 
tengo yo, que nadie tiene competencia para ueclarar h 
nulitlad del decreto de la. Cámara, exager6.ndose hastlL lo 
iufiuito los inconvenientes y peligros de c1ue se le pong~~ 
en tela de juicio. 

En cuanto á mi falta personal de competencia, soy el 
primel'o en reconocerla y confesarla. Eo cuanto á que 
nadie la tenga, lo niego redontlamente. S6brnle en este 
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y oLros casos análogos, innegables golpes de .Estado, al pue
blo, verdadero y único iooberano; al pueblo, üivestido siem
pre del pleno derecho de llamar á Cllentas ti. sus mandata
rios infieles. 

Al pueblo, pues, apelo contra una declaracio11 en la r1uo, 
:i su sufrngio libre y espontáneo, se han sustituido indig-
11ns falsificaciones. Al pueblo apelo en ejercicio de las 
altas funciones de que estoy investido, pnra no faltar á 
mi enc:ngo de custodio de 1n. Constitucioo. 

Perfectamente conocida me es 1a gravedad del paso que 
doy. Lo he ex:nninado bajo el doble aspecto de las con
secuencias que pueda tener: ora en su trascendencia pú
Llica, ora en lo concerni~nte á mi persona. Esta, en su 
pcqueñe½, desaparece ante la magnitud de un acto, inspi
nH1o cxcksivamente por el cumplimiento del deber. 

Lo be dicho y lo Tepito: la Constitucion y las leyes 
nunca han podido presumir que las autoridades supremas, 
encargadas especialmente de guardar y hacer guardar los 
principios fundamentales de nuestro ser po1ítico, llegasen 
ú convertirse en enemigos mortales ele lo que están obliga
das á custodiar. Las atribuciones de quo las han investi
do, llevan siempre como condicion imbíbita la de ser ejer
oiuas dentro de la esfera l egal. Cuando por desgrn.cia no 
es así, si bien no queda al arbitrio de cualquiera la clasi
ficaoion del atentado que se ·cometa, inadmisillle seria que 
la. nauion quedase obligada á pasar por las a rbitrariedades 
<le sus tlelegados. 

En la Consti.tucion y en fas leyes no hay unos artícu
los que sean obligatorios y otros que no lo sean. Todos, 
absolutamente todos, sin escepcion alguna, tienen igual 
fuerza y validez. Esto supuesto, si el art. 76 de nuestro 
código funchimentt~l exige para la elecoion de Presidente 
ele la R epública, el doble requisito de que se celebre de he
cho tal eleccion y de que sea popular; ni lo que prevenga cual
quier otro artículo, ni razou 6 argumento de ningun género, 
puede eximir á nadie del deber de cumplir una preven
cion tau clara. De la propia, mo.ncrn, s i el o.rt. 53 de h 

3 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/gEV8NM

 
DR © 2015. 

Trubunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



Facsímiles

34

18 

Joy de 12 de Febrero comete 6. la Cámara la facultad de 
declarar si ha habido 6 n6 nulidad en las elecciones, no 
por eso dejan de estar en pié los ar tículos 43, 51 y 5•1 de 
dicha ley, conforme 6. los cuales son requisitos forzosos: 
que hrtya emision de votos1 q ue éstos Sel\n en número Lttl 
que pueda procederse al escr\,\tinio respectivo, y que no 
adolezcan de los vfoios que los invalidan. 

Segun el cómodo sistema de los que únicamente consi
deran res1rntable la dcclaracion de la Cámara, solo queda vi
vo el citado art. 55. ~sa preferencia, ese exclusivismo, 
son verdaderamente inexplicables. ¿Por qué no más ha 
de ser obUgatorio el art. 55, y letra muerta el 43, el 51, 
el 54? ¿P or qué tampoco ha de subsistir otro mas respe• 
uible todavía, el 76 de la Constitucion? No hay que can
sarse: proclamar la omnipotencia de la Cámara, equivale á 
entronizar el despotismo; es dar preferencia á las maqui
naciones de partido, á manejos viciosos y reprobados, so. 
bre los preceptos constitucionales. 

Muy léjos estoy, por cierto, de querc1· establecer como 
regla general, la de que cada vez que la Cámara de dipu
tados declare 6 haga una eleccion presidencial, quede al ar
bitrio de los descontentos reclamarla1 pro;,roc:rndo sérios 
descouciertos . Erigida en sistema esa corrupliela, envol
veria al pais en una anarquía perpetua, de la que p roce
derian consecuencias desastrosas. 

Inadmisible en la teoría, seria insostenible en la prác
tica. La nacion no toleraria que se estuviese perturban
dQ su tranquilidad sin motivo alguno, ó con motivos fúti
les, por unos cuantos revolucionarios de oficio. Empren
dería la tarea de perseguirlos, de vencerlos·, de ap1icarles 
el castigo á que se hubieran hecho acreedores. 

Pero lo que como regla es inaceptable, (cabe perfecta
mente considerado como escepcion, con tal de que llene las 
condiciones especialísimas, destinadas á justificar el pro
cedimiento. A fin de comprobar quo nos encontramos en 
fa actualidad en esas circunstancias escepcionales, se hace 
preciso r ecordar los antecedentes ya relacionados. Cuan-
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do en fa conciencia universal está que se pretende dar va
lidez á elecciones no hechas, á elecciones falsificadas, el 
patriotismo bien entendido exige la resistencia al fraude, 
por más que se procure revestirlo con una apariencia J e 
legalidad. Los revolucionarios no son eutónces los _que 
se oponen á la violacion de los principios constitfrnionales: 
los revolucionarios son los que rompen sus títulos de le
gitimidad para proclamar una insensata usurpacion. 

En casos análogos, léjos de presentar un mal ej emplo 
para los tiempos futuros, se observa una conducta digna 
por cierto de la imitaoion de la posteridad. Sí; siempre 
que volviere á haber· escandalosas falsiücaciunes electo
rales; cuantas veces se renueven los atentados contra las 
instituciones, loable será la oposicion á empresas liberti
cidas, cuyo objeto consista en dejar solamente el nombre, 
la sombra del sistema de gobierno adoptado por el país, 
minándolo por sus raíce!:!. 

Tal es el caso que hoy se nos presenta. Escarnecido 
como nunca el sufragio popular, base sin la que ni siquie
ra se concibe el sistema representativo, se tiene la singu
lar pretension de que el acto con el cual se consuma el sa
crificio de la Oonstitucion, se imponga con el carácter de 
obligatorio al pueblo contra cuya soberanía se atenta. De 
esperarse es que ese pueblo, en quien no se puede sin teme
ridad desconocer el p·erfecto derecho de no conformarse 
con la violacion de su código fundamental, REIVINDIQUE sus 
HOLLADOS FUEROS, PARA QUE NAD1E VUELVA A TENER EL ATREVI

MIENTO DE OONCULCARLO~. 

En lo que á mí toca, e-i bien he proclamado ya que no 
me concierne ser juez de la cuest.ion, limitándose mi in
cumbencia á la apelacion que interpongo ante el pueblo; 
el negocio cambia de aspecto en lo relativo á mi conducta. 
Si me falta competencia pam la resolucion definitiva, s6-
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hl'~me en c:imLio para o})rar como cumple ú mi deber. En 
esto han de ser mi única regla las inspiraciones de mi rn
zon y tle mi conciencia, ilustradas con in. doct,\ o¡,inion de 
personas inteligentes, sabias y patriotas. 

Mi obligaciones tan clara, que en vez de ser so[n.mcn t.o 
n1ia, abraza en su generalidad, bnjo uno de sus aspectos, 
á los 11ijos todos de este desventurado país. No hay fu11-
cionario, no hay empleado, no hay ciudadano, no hay me
jicano, que no tenga el buen dereoho, ó moj or dicho, h es
trecha obligacion, de negarse á cooperará la subvcrsion de 
1rnestras instituciones, ptira no hacerse reos cuando menos 
de la incuria puulici ftcigitz'i do que hablaba 'r ácito. 

Y si no hay ruej icano, ni ciudadano, ni emplea<lo, ni 
funcionario, que con honra pueda eximirse de ese deber, 
¿cómo podriá. luicerlo el Prcsiclento de la Corte do J usticia, 
el Vice-Presidente de la República, sobre r1uien pcsait 
obligaciones, no ya generales, sino especiales y gravísimas, 
por en.usa de la posicion oficial que ocnpa, tLLt0que iHmcrc
cidfimente? Nunca cotno ahora he sentido al enorme poso 
Jel cargo que desempeño: la firmeza de mi voluntad me 
dad, fuerza para sobrellevarlo. 

La resolucion en que me he fijado, es forzosa ú la vez 
<!UC digna. ]He es imposible guardar uno. actitud pasiva 
en el ejercicio de mis funciones. Siendo indispensablcmeu
te activa la qne necesito tomar, me encuontro colocado eo 
una disyuntiv:t inevitable. O noepto lo que es :í mis ojos 
un verdadero golpe de Estado, y ont6uceB me hago ú saliieu
das cómplice de un :\tentado contra la OonsLitucio11; {, 1m
n1, esqnivar esa complicidad, tengo que oponerme abicrln.
mente al atentado. La eloccion no puede ser (lutlosa pa
ra un hombre de honor. 

Con la conviccion fotíma de que defiendo una buenrt 
causa, ardientemente deseo su triunfo definitivo. Sin em
bargo, no entra el éxito como móvil de mi concluctci; el 
único que me impulsa es el cumplimionto de un deber inr
l udible. Si como tengo conG:i.nzu. en la sensatez de Ja 
Nacion, tuviera seguriJad do un resultai.lo desfavomblc1 
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ubraria siempre como lo hago, para cumplir yo al menos 
con lns oblig:lciones que me incumben. 

I'rotcsto, pues, contra el decreto de 27 Llel corriente, /;, 
cuyn. observancia me opondré hasta donde alcancen mis 
fuerzns. Qniero así sellar la enérgica defensa que llevo 
t iempo ele estar haciendo, ele\ principio salvador de 1rnes
trns instituciones, compendiado en est:i lacónica frase: 

SOBRE LA CONSTITUOION NADA: NADIE SO
BRE LA CONSTITUOI ON! 

' 

Salamanca, 28 de Octubre rle 187G. 
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PROGRAMA DE GOBIERNO 

DEL 

PRESIDENTE INTERINO CONSTITUCIONAL 

DE LA REPUBLICA l\IEXIOANA. 

El atentado contra las instituciones cometido pox los 
encargados especialmente de guardarlas, ex.ige que desa• 
parezcan de la escena política los autores de delito tan 
grave. E l curso de los acontecimientos me ha traido, de 
una manera provisional y de poca duracion, al ejercicio 
del poder ejecutivo federal. En esa virtud, voy 6. cu01-
plír con el deber de fijar las bases de la conducta que me 
propongo seguir en el .periodo de mi transitoria adminis
tracion. 

El principio de la no-reeleccion ha llegado á ser una 
necesidad imperiosa entre nosotros. Nuestro carácter no 
nos permite consentir 6 tolerar la prolongada permanencia 
de los gobernantes, aun cuando no incurran en notables 
desaciertos, 6 cometan abusos de tal magnitud quo los ha
gan intolerables. Por la naturaleza de la,s cosas, todo 
gobierno, por muy digno y respetable que sea el encarga
do de ejercerlo, empieza desde los primeros dias á crear 
descontento, á causa de no ser posible satisfacer las ince
santes aspiraciones de que ha de estar rodeado. El des
concierto va creciendo con el tiempo hasta tomar un as-
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pecto sério, y :el cal10 de pocos años, el malestar social r e
quier e uJJ cambio v iolento. Si se tiene eut6nces la segn
r i<.lad de 1mn, pronttt. renovacion, se llega sin difioultad á 
u11 dcsen lnco pacífico, miéntras quo por el contrnrio, cu<l,a
do se pierde la espei-nnza tle h rcnovacion, las rcvolucio
ucs estallo.u como úuico medio de oMenerb.. 

En caso tle que no uasbrn1. el conve ncimiento teórico, 
ninguna duda dcjnrfa sobre la necesidad de la. 110-r eelec
cion, la terrible cxpcl'Í encia que por dos veces consecuti
vas hemos tenido, de los males anexos al principio reelec
cionista. Ni los servicios eminentes prestados á la patria 
por el benemérito Juarez, fuer011 suficientes para impedir 
c1ue los descontentos se levanh1rau eu nrmas pn.ra oponer
se :i su permanencia en el poder. Ante lecciones ta.n elo
cuentes, seria una insensatez exponer al país chda cuat.ro 
años {t fuertes sacudimientos, fáciles de evitar con solo la 
adopcion de una r eforma, que debe ser constituciona l pata 
darle plena firmeza. 

Debe, pues, considerarse como una de las principales 
exigencias dG la sitaacion, b aprobacion inmediata por 
parte del Cong'reso de la Union y de lns Legislaturas de 
los Estados, de l a reforma constitucional relativa ú, 
que el Presidente de la República no pueda ser ree
lecto en el período inmediatamente posterior al en r1ue 
ha.ya estado en ejercicio de s u encargo. 

Una de las grandes venti\j as que traerá forzosamente 
consigo In aplicacion del sistema anti- reeleccionista, b:1 ele 
ser la libel'tlid del voto popular , alma y esencia. de 
nuestras instituciones. Fuera de que la propension al 
abuso de querer reelegirse, es casi. inevitr.ble por pti.r to de 
quien tiene en sus mauos los elementos clel potlor , ha do 
tlom.inar siempre la creencia de que t~~l ha si<lo su inten
cion, aun cu¡tndo no r::ea esto la verdad, si se llega al re
sultado de la r eelcccion. 

En las actuales circunstancias, mi firme prop6sito es 
que las elecciones se bagan con u na espontaneidad abso
luta, de la. cu:,11 Ít ¡1adie quepa. duela. Pudiera succdol· 
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CL ne no fa! tn.sen personas p:i.ra quienes fo era aceptn.blc mi 
c::i.n<li<laturn <le Presiuente de la República, ú pesa r .le mi 
falta <le mé1·ito pn.r:.t puesto tau elevauo. En l:t prevision 
de sernejanie eventualidad, conviene ú. u1i 1Jocorn ,lccln
l'ar, como <lccla ro dcsile luego, que renuncio expresa y 
terminnntemente ú Ílg ural' corno candidato en el cumb:itc 
electoral. Dos razones poderosísimas me mueven á wmru· 
esta. rnsolucion. La primera es, que de esü~ sucl'tc doy 
una prueba inequívoca. <le que no ha sido la nmbiciun per
sonal el móvil de mi 0011-ductn. en el gravo collfüoto que 
n.trnvesamos. LrL segunda, que así qtterln • :i biun compro
baJo e l afianz:1mio11to de una plena libertad. en las eleccio 
nes~ sobre las que pudiera l'ecaer nlgun¡i sospecha m:dicio
sa, si entre las candidaturas ap:uecicse la Je! fünciooario 
á cuyo arbitrio e&tú. cometer uu abuso domasiatlo frecue n
te. 

A fin de que seán completas fas g:'tm11ths 1lel sufragio 
popular, no solamente queda retirad~i <lo twtewano mi 
propia candidatura y la .de los ministros r1 ue forruen mi 
gabinete, sino que no la habrá oficial á. favor de persona 
alguna. N i un soldado, ni un centavo de la federncion, 
se emplearán en falsear el voto de los electores. L os 
partidos que se formen trabnjarán con {unJ_Jlia lilicrtad por 
el t riunfo de sus respectivos caHClidatos: b victoria será 
del que rerilroente t~vicre mayor popularitla(l. 

El vivo deseo de que las elecciones pre:si<lo11ci:.!es se ce
lebren cuanto tintes, depende de la realizacion de ,1arios 
acontecimientos. 'l'ione que comenzarse sin demora, por 
el levantamien to del esti-.do ele sitio en que se encuentra 
casi la mitad de In República. Los Estauos pué$tos fuera 
del r égimen constituoional, no pueden emit i r s u voto de 
una manera válida. Ifay necesidad de qni'tarles esa. t ra 
ba, para dejarles expedita su libertad tle accion en mate
ria dij tamaña importancia. 

A l levantamiento del estado de sitio debe Mompañar 
1:1 pacificaci.on de los E staJ os en que predomiua, ó :i lo 
menos exis te con algun -vigor, el elemento revolucionario. 

4, 
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Del patriotismo de los gcfes que lo reptcscntan, es tle es• 
perarse su cooperacion al restablecimiento ele! 6rden cons
titucional. Sus principales aspiraciones pronto quedarán 
logrnrlas. La falsa reoleccion con que se pretende impo
ner al paísJ por ouátro años m6.s, una administrncion des. 
prestigiada, vendrá seguramente por tierra. El principio 
capital de la no-reeleccion se propondrá como reforma 
constitucional. Los autores y los cómplices del reciente 
atentado contra las instituciones1 serán sometidos á sus 
jueces, para que les apliquen el castigo legal que eones• 
ponda. Las nuevas elecciones se celebrarán con una li
bertad ilimitada. Alcanzaclos estos grandiosos fines, ;,ú. 
qué más pudiera aspirarse dentro de los límites constitu
cionales? 

Levantado el estado de sitio; pacificada. fa. República 
mediante el patriotismo de las foerzns revolucionarias, se 
podrá ya expedir inmediatamente liL con vocntoria para his 
nuevas elecciones. Pero ¿quién hft de ex¡¡edirla? Para, 
no salir del órden constitucioMl debe ser In. Cúmarn de 
diputados. Pero ¿cómo hn. de hacerlo una Cámara, cuya 
mayoría acaba ele atentar contra las instituciones? For
mándola de n11evo con los diput11.1los fieles á $u deber, en 
un ion de los suplentes de los que ha.u delinquido. 

Para la expedioion de las otras leyes en que se necesite 
la concurrencia de l Senado, se observará una con<lucta se
mejante. Quedarán el iminados tnmbien los Senadores que 
sean reos de lesa-l"Jo11stitueion, reuniéndose los que no re
porten tan tremendo cargo con los suplentes de los prime
ros. Solamente así se evitará que deje de funcionar el 
cuerpo legislativo. 

Luego que comenzare á ejercer sus funciones, se le pre
sentarán por el Ejecutivo provisional iuiciativas de diver
so género, encfiminadas todas á procurar el Líen y la pros
peridad de la República, en lo que ya está bien marcado 
como causa eficnz de su decadencia. 

}Jn pl'imer tél'mino se presenta á la vista con ese carúc
ter la cuestion de hacienda., en la parte rclati va á la ni ve-
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lncion de los ingresos con los egresos. H asta aquí ha si
do imposible lograr esa nivelacion, y seguirá siénrlolo mien
trns continúen las detef:: tables prácticas con las que pare
ce que estamos ya familiarizados. 

Llevamos yn. en efecto varios años en que, al decretar
se los presupuestos por el poder legislativo, el de egresos 
va siempre subiendo, miéntras que el de ingresos perma
nece estacionii.rio. Actualmente, el primero pasa ya de 
veinticio.co millones, siendo así que el segundo no excede 
de diez y seis, en la parte perteneciente al ern.rio federal. 
Como no es posible 'cubrir veinticinco millones de gastos 
con diez y seis de eotratlas, la aprobacion de dos presu
puestos ti,tn discordantes equivale en realidad á la autori
.zacion otorgada. al Ejecutivo de que aplique )os ingresos 
segun mejor le parezca, 6 lo que es igual, al establecimien
to de una dictadura permanente en materia de hacienda 
pública. 

Gastados los diez y seis millones de entradas al arbi
tl'io del Ejecutivo, quedan sin cuhrir los ocho 6 nueve mi
llones restnntes del presupuesto de egresos. Con ese des
falco, á más de ir aumentando considerablemente, año tras 
año, la deuda flotante de la nacion, á lo que deja de aten
derse es á ramos de primera importancia, como la instruc
cion pública1 como las mej oras materiales; ramos en q ue 
se cifra cabalmente el porvenir del país. 

El cáncer de la hncienda pi'1blica está en el ministerio 
de la Guerra. A los gastos que corren á cargo de esa 
Secretaría del despacho, se sacrifican los de las otras. Esa. 
-vorágine se traga las dos terceras partes de las entradas 
efectivas del erario. · 

El problema administmtivo no tendrá solucion en Mé
jico, mientras no se comience por la nivclacion de los in
g resos con los egresos. Lograrla no es posible sino por 
uno de dos medios: ó el aumento ele las contribuciones, 6 
la dimiouoion de los gastos. El aumento de las contri
buciones es imposible en las actuales circunstancias, cuan
do puede decirse quo están casi cegadas todas las fuentes 
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<lo In riq nczti clo los pn.rticuln.rcs. No quc,ln, pncs, olro 
ar!.Jitl'i u s i110 el de l fL clinlinuoion de los gnsbos, empres:L 
no difí t;il si so acomete con dccision1 perseverancia. y bue
J)a. rn!u11taJ. 

Bn ol r;;rno de gobern~cion, on el Je hacicmd¡:i, y en el 
mii,,1110 do fomento, es posible hacer economías, que unid;1s 
a l :tl.onu 1:ie111µre seguro en totlo vresupuesto respecto J e 
un g nin número de ¡mrtiuas, producen yn. un rebajo <lo 
con ::; idern eion en el conjunto do los gastos. Pero b re
uL1ccion de mayor importancia tiene que concretarse al rn-
1110 rl e g uerra. 

I nfundado es el temor de qne así quede iudefensn hi 
R epCtb lica, ó impotente el gobierno nacional para la con
sorvacioo del Órllen y de la paz. Examin:-wdo l::i cuestiou 
en visLa 1le lo que enseñan recientes acontecimientos, eu
contrnre111os bien demostrado, que ni la paz, nii el órdou, 
1ú la defensa <le la RepClblica, están garnntizados, siquie
ra sea medianawente, coo la fuerzo. armada sostenich ú 
costa de un gasto exorbitante. Luego qué ha habido 
nna perturbaciou séria ou contra de la indepe:ndencia dd 
vaís 6 <le sus i usii tnciones, se ha visto clara la insuficien
ciu. del ejé rcito permanente par a llenat su co,metido. A 
poco nndar ha habido necesidad de ocurrir al odioso siste
um de ln. leva, arrancando lt millares de desvalidos de sus 
casas y tallereR para convertirlos en carne de cañon. _No 
vate la pena on verdad de consumir lo mas florido de las 
rentas p(tulicn.s en el sostenimiento del ejército, cuando 
la expcric11cia acredita que tan costoso sacrificio no tiene 
eficacia bastante para alcanzar el fin que se busca. 

Hay veut;1j r~, por otro lado, en redncir el ejército al nú
mero qne exigen las escaseces del erario, porque de esu. 
manera estará siempre bien atendido, con sus pagos en 
corriente, con su material completo, bajo bases severas de 
orgn.nizacion y d isciplina, pudiendo en una palabra servir 
de modelo parn conservar el crédito que ha adquirido, 
por su lo::d tad en el cumplimiento de sus uebeirns, de fiel 
sosLcned()r ele las i11~tituciones. 
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m medio nntnrnl y sencillo <le C'ohoncstn.r el m1u1lcni· 
miento del 61 den con la cconornb en los gastos rnililare~. 
es el csL:tbleuimicnto i11u1c1]iat.o rle la guar1l ia nucionril, so
bre bases do sóli1);1 g:i rnnth. I-h sL1l fl(lUl se ha huido co· 
1110 del fuego, de planleru· u nn ins titucion prceeptonu:1. 
por nuestra ley fu11<.Lunentid. 1J n te111or i 11fut1Jado, 6 
ruús bie11 la n1in\ de que los E s(,ados no cuenten con ele• 
men tos propios de defensa, pa ra conscr\'arl os en perpeLuo 
pupil11j e, h a sido la c:1usa de que se impida la furmacion 
de la. gu1trdín 1rncional, cuanta!) veces se ha pensado en 
organizarla. La presente administrncion, rp1e no nbrig:t 
temores infundudos, ni quicrn tratar ú. los Esta.dos co mo 
menores, ni se propone deber su existencia, su prestigio y 
su respetabilitlad, sino al fie l cumplimiento de sus oblig:1cio-
11es de todo género, ob rará en sentido inverso del obser
vado hasta ahorn, h,tciendo prácticos los preceptos cons· 
titucionalcs en un punto de tan vital interes. 

A impulsos de ese afan de reconocer el deber como única. 
guín., pl'estn1Jdo el culto debido ú In. Constituoion y á las le
yes, las gara.ntíasindi\'iclw11es, reconoci1hls en nucstrH- carta 
política como derechos del hombre, serán en su conjunto y 
en sus especialiuades, o}Jjeto del mós profundo respeto. 
Ninguna será desconocidá, ningnna sern. violada, porque 
el ataque á cualri.uiera de ellas rompe la cadena formada 
de eslabones qne deben estar siempre só lidn.n:iente unidos. 
Esos derechos, anteriores, superiores á toda legisln.cion; 
esos derechos, baso y esencia de las instituciones sociales, 
formarán una barrera insuperable para una admioistra-
cion moralizada. · 

Como resguardo de los otros de-rechos, ser:í especialmente 
acatado el de la libertad de imprent~. P or sabido que sea 
con cuanta faciliuad pasa la preusa del uso al a.buso; por gra.• 
ves que µuedan ser las trascendencias del desen f1•eno de 
los periódicos, es de tal manera inherente á nuestra for
ma de gobierno una ilimitada libertad de imprenta, que 
por ningun motivo se la debe sacar de sus quicios consti
tucionales. Hay que advertir por otro lado, que contra 
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un gohi&rno fiel {i sus <lcllercs. son inipoteutes los ata11ucs 
do sus enemigos, cualq uiern ll ue sea. In. forma. de que se 
revistan. 

Parn repelerlos, es mnla <lofonsa la de los periódicos sub
vencio11:ldos, cuyn suprcsion traerá la ventaja de poner 
término íi un dospilf:uro bastante costoso. La mejor apo
logía de un goLierno estriba en la conformidad de sus ne
tos con las prescripciones legales. Cu:-1.11do cs:i sea la con
d ucta que siga, los tiros de la pasion y <le la calumnia se 
embotarán ante la realidnd de los hechos. Cuando no 
marche por el sendero legal, ineficaces serán los elogios 
que se le prodiguen. La monl.!ida.d de sus propias aceio
nes, no el aplauso de pa.negiristas {t suel<lo, le hará esLi
mable y respetado. 

Contra la violacion de 1:-ts gn.rn.ntins individuales, exis
te el precioso recurso de arnp:tro. Las disposiciones de 
leyes opuestas ú In, Constitucion; )os actos arbitrarios Lle 
t odas las autoridaues, sin escei)CÍon alguna, ciierán l>:ijo 
el dominio de la justicia. federal, celoso guarclian <le los 
derechos <lel hombre, siempre que fuere administrn<ln con 
imparcialidad y onergb. Para hacer su a.ccion 1111.1.s eficaz 
y expedita; conviene introducir algunas modificaciones en 
fa ley vigente de amp:uos. entre las que descuella lri de 
que se abra desde luego el correspondiente juicio de res
ponsabilidad contra la autoridad que hubiere violado cunl
quiera garantía indi,·iduitl. Actualmente sucede, quo con
cedido el amparo por sentencia definitiva del tribumtl ple
no de la Cor te de J usticia, lo cual envuelve forzo8amente 
la declaracion de que hay garantÍ:t violada, la autoricfad 
responsable queda sin embargo impune, y de consiguien
te alentada para cometer 1rnevas arbitrariedades, con la 
seguridad de que no han de ponerla en riesgo de ser cas
tigada. 

La obediencia á las sentencias ju<lici:tles es uno de los 
signos característicos do la civilizaciou de una socied:1d. 
Tan pronto como la cosa juzgada se convierte en ludibrio 
de los que lu. deben acatar, desaparece la garantía promi-
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nen te del órden cstablcci~lo. En buena hora que se prn
cure evitar con exquisi ta diligencia los n.bcsos Je los tri
bunales, 6 cercenar sus fa,cultades ~;i llegarnn ó. parecer ex:-
01·uitantes, sin desacatar por eso las disposiéiones que 
tlicLaren en ejercicio de sus atribuciones. 

Con el respeto á los fallos que pronuncien , se enlaza 
naturalmente la completa independencia. del poder judi
cial. Entre los vicios }\rrnigndos todavía en ln. R epública. 
mejicawi. como r esabios del gobierno co!,)nial, figura en 
primor término el ele considerar el poder j ufüciu.l como 
una rama 6 em:tnacion del ejecutivo. De ahí la existen
cia., incomprensible ya bajo nuestras instituciones demo
cráticas, de varias disposiciones contenidas en leyes se
cundarias, conforme á las cua1cs el Presidente de la. Re
}lú blioa tiene una ingerencia indebida en los notos <le un 
poder, declarado supremo é independiente por la Consti
tucion. Con el objeto de cortar de ralz mal de tanta tras
cendencia, en lo concl:lrniente a l poder judicial de la Fe
deracion, necesario es que sea de su exclusiva incumben
cia el nombrnmieuto y remocion de los funcionarios y em
pleados de su resorte, así como todo lo demas que afecte 
la independencia de que debe gozar. 

En iguales términos hay que respetar la soberanía de 
los Estados, en cuanto concierna á su r égimen interior. 
Así como es!L sobera.11.ía.1 que no es absoluta, nunc:.t debe 
sobreponel'se á las restricciones del pacto federativo; así 
üuubien los poderes centrales deben cuidarse mucho de no 
inmiscuirse en lo que no es de su competencia. Solamen
te el firme propósito de no traspasar los limites que mar
can sus recíprocas atribuciones; so1amente el mútuo ape
go á los preceptos constitucionales, pueden conservar en
tre los poderes de la Federacion y los de las localidades, 
la armonía que preserve á la República de los opuestos 
peligros del centralismo 6 de la anarquía. En la mente 
de todos debo estar siempre grábada la sábia máxima. de 
que «el respeto al derecho ajeno es hi paz.>> 

Inútil es encarecer la importancia de la instruccion pú-
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Llica 011 1111 p:tís ropublic:tno , g¡ porrn11ir so cierra :11 cn
gr;1,mloci1uiento do l:i pal.ria, cun11Jo los haLit:uites de u11:t 
nacion 110 so11 r.11 ¡1,lces Jo <:Gnut:o r S\1$ dc1•1.whns y ul;lig:1-
ciu110s. En J\léxieo, con 111 1.ynr r:t;,:u11 (lllC en otros p:1 t

ses, hn.y i11gc11tc 11eccsi1l:l(l Llu propagtir 1:1 insLrul'cion pú
lilicn, es¡1eci11l11Hrntc J;t prim:1.ria, t:un sus <los caracteres 
llicn rnarcndos de g rntnita y uhlig11Lol'ia, poi· ou111ponersc 
las dos torcet·as ¡,arLcs de la pol,lacion, 1.lc indí¡;cnas re
duciJos en rcnfoh1l fi. pesa r ele unii ig1rnluall leg.tl que no 
cornprondcn ni csLim:tn , :1. la tl'i stc condicion. de bestias <lo 
carg:t y de nbn.sLe0elhrcs de h leva. Ese es tndo de 
inforioriJnd príteLica, 110 dosn parecerú basbt c¡ue l:t luz ele 
h instruccion bn.ñc {t raudales las iuteligenci,ts clllbrnloei
das de una raza <legrnllada. 

Sobro el ramo de las mejorns materiales, h:i.y una dis
Lincion <JUO establecer. Si::; te1rnL es it1varinble de totlo ti
rano astuto empron<lcr grnndes trabajos públicos, parn cn
tl'ete11cr {t los obreros con cierto Lienestitr npi\.rentc, {t fi11 
<lo qtlú hagan ménos caso <le las garantías de qne están 
privados. Aparente es el bienestar proporcionado por b 
tiranía, porr1ue el pueblo cuyos derecht1s no están garan
tizados, cuyo destino depentle de una vo lnutad ciLprichosn, 
es sieurpro victima de catástrofes que truecan en males 
permanentes goces de escasa duracion. 

No son, pues, las obras matcrin.les indemnizacion bns
tante do la pérJida do b libert,ul: no nfianzll.n el bienestnr 
social, mientras no vnn asociarlas con otras in<.lispensau lcs 
condiciones de estabilidad. r oro clonde se han conqt;istn
do ya los grandes principios que fonrn1.n el credo de la 
civilizacion uiodcrna, tlonde están ya s6fülamente garanti
zados los derechos del hombro, r¡ue no vive solmnente <lo 
pan, sino que neccsitfL fruiciones acomodadas 6. su privi le
giada naturalez::i. intelectual y morid; alli vienen ent6nces 
las mejoras materiales á ser el complemento del Licn pítlili
co. l\léxico las necesita en gl'andc escala, para el tlcsarro
llo de sus abundan tes elementos de riqueza. De la inuif'u• 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/gEV8NM

 
DR © 2015. 

Trubunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



49

Manifiesto del presidente de la Corte de Justicia a la nación 

33 

rencia 6 del empeño con que se las vea, depende en grnn 
parte su porvenir. 

N inguna es de tanta importancia, como la relativa 6. la 
construcciou de forrocarrilles. La falta de ríos na· 
Yllgables, hace indispensaLle la existencia de vías expedi
tas de comunicacion por tjcua, entre las que bien conoci
da de todos es la inmensa ventaja que llevan las ferro
carrileras á las demás. IIasta <J.Ue una red ele caminos de 
hierro cruce en todas direcciones el suelo pátrio, se
rá cuando salgamos <le la pobreza í_lUé hoy nos ago
bia. 

Los troncos principales han de ser: el ya construido do 
V'orncru:-i 6. Méx ico; y el que debe construirse atravesando 
el interior de la República. Con ambas vías quec1ad,u a.ten
didas las exigencias sociales, s in sacrificarlos intere'>es del 
Paoíüco 6. los del AUúntico, ni viceversa. Estando ya ter
minada parto de- la obrn, ningun esfuerzo debo perdonarse 
para emprender la del resto. 

Durante mucho tiempo se abrigó la falsa idea ele que 
México era uu país rico por los asombrosos productos de s us 
minas, como si la plata constituyera la. única riqueza, co
mo si los ren<limientos de nuestros minerales suplieran to
do lo que nos falta. Hoy , á la luz de ideas mas exactas, 
est,amos ya desengañados de una ilusion perjudicial. Sa
bemos en la actualidad que somos un pueblo pobre, por 
,1ue nuestro principal,.casi nuestro único ramo de expor
tacion, representa una cifra venladerarnente miserable1 y(l, 
considerada en sí misma, ya con mayor t azon comparada 
~on fa <]_Ue en otras naciones corresponde á su comercio 
exterior. 

Abandonando ráncias preocupaciones, debemos hacer 
que Méx ico no sea un país exclusivamente minero. Sin 
dcsatentltr ese impor tante ramo de la procluccion nacional, 
digno por el contrario de ámplio mejoramiento, estamos en 
el caso de no olvidar otras industrias, y sobre todo de <la r 
á nuestnt agricultura el ensanche de que es suscepti
Me. La fernciclad de nuestro suelo, donde encontra-

5 
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mos reunidos touos los climas, hace fácil la produccion de 
frutos preciosísimos, capaces de entrar en competencia con 
los de cualesquiera otros terrenos. El algodon , el tabaco, 
.el café, el azfroar, las frutas y otros muchos efectos, r:'.tci
les de trasportar al extranjero luego que se cuente con 
ferrocarriles centrales, de los que se desprendan ramales á 
las principales poblaciones, cambiarán por completo la suer
te del país. En vez de una raquítica exportacion de po
co más de veinte millones, como In. que ahora tenemos, fa 
tendremos espléndida, en la que lo,'3 millones se cucntet1 
por centenares. 

A la exportacion de frutos nacionales corresponderá ne
cesariamente la importacion de efectos extranjeros. lisa 
importaoion rendirá pingües productos aduanales, bastan
tes por sí solos para cubrir un alto presupuesto de egresos. 
La actividad del comercio lleYarú. consigo los gérmenes 
de un bienestar general. 

l •'ácil será. ent6nces resolver otro probleina de inca1cu
fable importancia social: el concerniente á la colonizacion. 
Estudiado en sus puntos esenciales, se presenta como de 
realizacion imposible, mientras no parta de estos antece
dentes: paz consolidada, libertad de cultos, afianzamiento 
de garantías individuales, ventaj as prácticas otorgadas des
de luego á los colonos. 

En sus relaciones exteriores debe la República Mejica
na ser can.ta á la vez que digna, aprovechando las leccio
nes de una costosa experiencia. Las garantías de que 
disfruten los extranjeros han de ser plenas, sin necesiJad 
de la proteccion diplomática de sus ministros, para dar 
así al mundo un testimonio inequívoco de que merecemos 
ocupar un lugar entre los pueblos civilizados. La fiel 
observancia ele los tratados vigentes, respecto de las na
ciones con que los tenemos, será siempre la .. mejor po
litica, para no faltar á nuestras obligaciones internacio11a
les. Con los países que de nuevo quieran reanudar rela
ciones interruropiclas sin culpa nuestra, 6 con los que por 
primera vez quieran form<1,lizarlas, conviene estar dispues-
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tos á la aceptacion Je las indicaciones que se hagan en 
ese sentido. 

En la época luctuosa ele nuestra segunda guerra de in
dependencia, acreedores extrnujeros que juzgaron sólida
mente consolidada una administracion usurpadora, cele
braron con ella arreglos de diverso género. Derrocado el 
llamado gobierno con el que se apresuraron ú tratar, ni 
pudo la República reconocer como válidas combinaoiouos 
en que no estuvo representada, ni convalecieron despues 
obligaciones que habian perdido su fuerza por las indebi
das maniobras de una de las partes contratantes. En las 
propuestas que se hayan p-¡;esentado ya, 6 ciue se presen
t aren en lo sucesivo, pura revalidar concesiones caducas, 
no habrá que olvidar un solo momento lo que exija la dig
nidad nacional. 

necorridos los principafos puntos de interes general 
}Jfl.ra la. Federacion, algo corresponde decir, r elacionado 
con esa entidad anómala, sin vida propia, sin carácter de
terminado, sacrificada siempre á todo linaje ele obligacio
nes, aunque destituida de los derechos á que tione mil tí
tulos. Ya se deja entender que hablo del Distrito r•'ocle
ral, para el que ha quedado eu la categoría ele vana pro
mesa, el solemne deber constitucional de sacarlo de la ab
yeccion en que se encuentra. 

Yn. que por carecer de autoridades de su eleccion, fun
cionan el Legislativo y el Ejecutivo de la Union como sus 
poderes locales, justo es que atiendan á sus necesidades 
más apxemiantes, entre las que dos figuran en primera lí
nea: 

Una es la de las obras del desagüe 6 de la canalizacion 
del va.lle de México, que libre á la capital de la Repúbli
ca del peligro de que está. constnntemente amenaznda, de 
una desastrosa inundaciou. Los cam,antes de las alcaba
las que cobra la administracion de rentas del Distrito, lle
van muchos años de estar pagando una contribucion que 
asciende á trescientos mil pesos anuales, destinada á ese 
objeto. Si hubiera tenido la eorresponcliente aplicacion 
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1egn1, estaria ya á la fecha muy adelantada In. obra cuyos 
gastos iba :i subvenir. Por haber s ido distraida para otras 
exhibiciones, ha resultado perdida la cantidad que en un 
tiempo se invirtió en dicha obra, quedando por empezar 
ele nuevo la que definitivamente se adopte. 

La otra necesidad imperiosa es la oonstruccion de una 
penitenciaría. Diez y nueve años hace que está, pendien
te la abolicion de la pena de muerte del establecimiento 
del régimen penitenciario, ofrecido en la Constitucion de 
1857. Mengua es para el país que casi nada se haya he
cho para establecer mejora tan reclamada por la civiliza
oiou, pues si bien en algunos Estados se han levantado ya 
edificios con el nombre de penitenciarías, falta toda,rh~ 
mucho para que se adopte el eistema que los haga dignos 
de ese título. Solamente la establecida en Salamanca, 
para honra del Estado de Guanajuato, de su digno Gober
nador, y del encargado de dirigirla, reune ya las condicio
nes propias de un plantel de esa natm aleza, mereciendo 
el aplauso de cuantos llegan á visitarla. 

La capital de la República, que debiera huber dado el 
ejemplo en materia de tanto interes, no 1m podido p:i.1,ar 
de los estudios preliminares encaminados :í la realizacion 
<le la obni.. Tanto más de sentirse es tan doplorahle atrn,
so, cuanto que la Penitenciaría mejicana, á más de coad
yuvar á una de las miras nobilísimas de los legisladores 
constituyentes, pondría término al horrible estado en que 
se eucuentran la cárcel de ciudad y la de Belen, focos de 
corrupcion, sentinas del crímen, escuelas de vicios, amago 
constante contra la pol>lacion. 

Confundidos los fondos del Distrito, en su rccauclacion 
é inversiou, con los del erario federal, ha sucedido lo ' l uc 
ern, inevitable: los gastos generales han tenido siempre pre
ferencia sobre los de la localidad. Respecto de los que 
en ésta se han empleado, se ha cometido el lamentable 
abnso de derrochar en objetos secundarios y ha~ta j11í'1ti-
1es, fuertes cantidades que hubieran debido teservarsc pa
ra obrn.s tle 1.1rgente necesidad. Así han quo<l:iclo on pro-
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yecto las dos mencionadas del desagüe y do la penitencia~ 
riu., aplazadas quién sabe por cuanto tiempo, en vista de 
las dificultades de la situacioo. 

Ilueno será, despues de las ln.l'gas explicaciones en que 
ha sido forzoso entrar, recapitular los puntos principales 
contenidos en el presente programa. Los que simplemen
te se refieren al debido cumplimiento de lo preceptuado en 
la Constitucion y en las leyes vigentes, solo requieren 
mencion especial si son de escepcional importancia. Bn 
los que requieren cambios 6.reformas de notoria utilidad, 
nada se alcanzaría con limitarse á consignarlos, cuando 
deben convertirse en disposiciones legislativas, que los 
lrngan prácticos y eficaces. El Ejecutivo los prescntar{i 
á l::t. mayor brevedad posible en forma de inicia ti vas, cuyo 
despacho agitará constantemente. 

El catálogo general es como sigue: 
Reforma Constitucional sobre no-reeleoofon clel Presidente 

de la República, en el período inmediato al en que ha
ya estado en ejercicio de su cargo. 

Plena libertad en las próximas elecciones, con expresa re
nuncia de mi propia candidatura y la de los ministros 
que formen el gabinete, y supresion de toda candidatu
ra oficial. 

Levantamiento inmediato del estado de sitio en los Esta
dos sujetos á esta medida .contrn.ria á la Constitucioo. 

Apelacion al patriotismo de los gefes revolucionarios, para 
que sus pretensiones no traspasen los límites constitu
cionales. 

Reorganizacion del Congreso con los diputados y senado
res .fieles á sus deberes, cm union de los suplentes de 
los que han delinquido. 

Nivelacion de los ingresos con los egresos, mediante las 
economias que se hagan en los ramos de goberuaciou, 
hacienda y fomento, y especialmente en el de guerra. 

Establecimiento inmediato de la Guardia Nacional para ha
cer sin peligro el arreglo del ejército, y pr.oveer á la 
tlofensa de las instituciones. 
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Respeto 1Jrofundo ú las garantías individuales, rcconor:i 
das como derechos del hombre, sin conscrntir que sea 
violada ninguna de ellas. 

Inviolabilidad especial de la libertad de imprenta, como 
resguardo de las otras, y supresion de los peri6diuos 
subvencionados. 

Reforma de la ley <le amparo, en el sentitlo de q ue se abr[l, 
desde luego el correspondiente juicio <le responsrLbilida,1 
contra la autoridad que hubiere violado cualquiera. ga
rantía. individual. 

Obediencia :S. los fallos judiciales, enlazada con la comple
ta independencia del poder judicial. 

Respeto constante 6. la soberanía de los Estados, en todo 
lo concerniel!te ó, su régimen interior. 

Fomento incesante de la instruccion pública, especialmen
te de la primaria., en sus dos caracteres bien marcados 
de gratuita y obligatoria. 

Desarrollo do las mejoras materiales, y con ospecialidatl 
de la rcl:üirn 6. la construccion de ferrocarriles, para 
hacer fáciles de trasportar al extranjero los frutos de 
11uestrn agricultura y <le nuestra indus~ria; para rean i
mar el comercio exterior é interior; y pnra obtener pin
gües producto:; de nuostras aduanas mariLi.mas. 

Planteamiento de un buen sistema ele colonizacion, soLro 
las bases de paz constituidn., libertad de cultos, afianza
miento <le garantías individuales, y ventajas prácticas 
para los colonos. 

Fiel observancia de los tratados vigentes, respecto de las 
naciones con que los tenemos; y buena di.sposicio11 
p:irn aceptar las indicaciones de las que quieran reauu<l:u 
relaciones interrumpidas sin culpa nuestra, 6 formali zar
las por primera vez. 

A pego sumo 6. hi. dignidad nacional, respecto de ln.s pro
puestas encaroiua<las :.í r evalidar concesiones caducas. 

Org:tnizacion v iolenta, conforme á la Constitucion, del Dis
trito Federal. 
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Preferencia otorgada {1 las obras <lel desagüe 6 <le la ca
nalizncion del valle de México, mientras el LegislaLivo 
y el Ejecutivo de la Union funcionen como poderes lo
cales del Distrito Federal. 

Construccion de una Penitenciaría mexicana, que facilite 
la aboliciou de la pena de muerte, y ponga término al 
horrible estado en que se encuentran las cárceles de 
ciudad y de Belen, mientras los poderes <le la Uuion 
sean los locales del Distrito. 

Tal es en compendio el sistema <le gobierno que obser
varé durante el corto período de mi administracion pro
visional. Los mintsterios re3pectivos trabajarán desde 
luego con ahinco en el desarrollo de la parte del progra
ma que 6. cada uno corresponde. Si el pensamiento es 
bueno en su conjunto, allanará el camino á mis sucesores. 
Si fuere defectuoso, ellos sabrán corregir los vicios <le que 
adolezca. Por lo que á mí toca, al separarme de un pues
to que no he ambicionado, al que he venido en cumplimien
to de un deber ineludible, llevaré la satisfaccion de haber 
hecho cuanto ha estado á mi alcance, para merecer la es
timacion del pueblo mexicano. 

Salamanca, Octubre 28 de 187G. 
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